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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

REGISTRO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

36 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2013, del Registro Territorial de la Propiedad In-
telectual de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda publicar las Resolu-
ciones por las que se declara el decaimiento del derecho de posibles interesados
a comparecer en determinados expedientes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJPAC), se comunicó a los posibles interesados la presen-
tación en este Registro Territorial de las solicitudes de inscripción de derechos sobre las
obras que se detallan en el Anexo, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para com-
parecer en el expediente, alegar y presentar los documentos y justificaciones que conside-
rasen pertinentes.

Habiendo transcurrido el plazo concedido al efecto sin que se hubieran personado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.3 de la LRJPAC, se dictaron las Resoluciones que
se relacionan mediante las que se declara el decaimiento de su derecho al referido trámite.

Intentada sin efecto la notificación de dichas Resoluciones, procede su publicación a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la LRJPAC.

Por todo ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros Territoria-
les por los artículos 145.2 del TRLPI y 3 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 281/2003, de 7 de marzo (RRGPI),

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro Territorial, mediante las que se declara el
decaimiento del derecho de los posibles interesados que se relacionan en el Anexo, al trá-
mite de comparecer en los expedientes detallados.

Lo que se notifica a los interesados indicándoles que, contra dichas Resoluciones, que
no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el Registra-
dor Territorial o la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la presente publicación, sin perjuicio de que puedan ejer-
citar cualquier otro que estimen procedente.
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ANEXO 
 

Nº SOLICITUD FECHA DE PRESENTACIÓN TÍTULO DE LA OBRA, ACTUACIÓN O PRODUCCIÓN FECHA DE 
RESOLUCIÓN POSIBLE INTERESADO EN EL EXPEDIENTE 

M-7569-12 09-10-12 Contaptoe el mejor método para bailar claqué 24-01-13 Eva IZQUIERDO CABALLERO 
M-8610-11 11-11-11 El callejón de los recuerdos. 2ª versión 06-03-13 Vicente MORA DE LA RUBIA 

Madrid, a 1 de abril de 2013.—El Registrador Territorial, Alejandro Puerto Mendoza.
(03/13.570/13)
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